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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Consejería de Medio Ambiente,
Agricultura y Agu a

18203 ORDEN d e 26 de diciembre de 1996 por la
que se regula el procedimiento para la
solicitud de las ayudas a los productores de
determinados cultivos herbáceos, en la
campaña de comercialización 1997/98 (cosecha
97), y de las primas en beneficio de los
productores de carne de ovino y caprino , de
lo s productores de carne de vacuno y de los
que mantengan vacas nodrizas para el año
1997 .

E l Reg lamento (CEE) 3 .508/92 del Consejo, de 27
de noviembre, es tablece un s i s tema integrado de gestión y
cont ro l de dete rminado s regímene s de ayuda comunita-
ri os, que ti e n e como obje tivo fundamental aumentar la
eficacia y r entabilidad de lo s mecanismos de ge s tión y
contro l , con e l fin de que no se perciba una doble ayuda
con base a una superfic ie concre ta o por un an imal dete r -
minado .

Asimismo, el apartad o 6 de l artí culo 2 5 d e l Reg la-
mento (CE), 3072/95 de l Consejo, de 22 de d i c i embre,
por e l que se es tablece la Organizac ión Común del Mer -
cado del arroz , contempla la inclu s ión e n e l Si s t ema inte-
grado de l rég imen de ayuda a los productores de dic ho
cultivo .

En lo re la t ivo a las primas ga nade ras, el Reg lamento
(CEE) 805/68 d e l Co nsejo, de 27 de ju nio, po r e l q ue se
e s tablece la Organización Común de Me rcados en e l sec-
tor de la carne de vacuno, es t ablece, en s u s art ícul os 4 .
ter y 4 quinqui s, respectivamente , una pr ima especia l e n
bene ficio de los productore s que mantengan e n s u explo-
tación bovinos machos, y una prima en beneficio de l os
productores que man tengan en s u explo tación vacas no-
dr izas . En e ste último caso, se e s tablece, desde e l año
1993 , un l ímite individu a l por produ c t or de de r ec hos a l a
prima .

A s imi smo, e l artículo 4 oc ties de dicho Reg l amento .
di spo ne que el número de anima les subve ncionab les es ta-
rá limitado por la aplicac ión de un factor de d e n s idad ga-
nadera por explo tación .

En e l Reg lamento (CEE) 3 . 887/92 de la Comi s ión ,
de 23 de diciembre, se e s tablecen las n ormas de aplica -
c ión de l s i s tema integrado de ge stión y contro l relativo a
los reg ímenes de ayuda a lo s pr oductore s de determinados
cult ivos he rbáceos y de prima e n favor de los produc tores
de carne de vacuno y de carne de ovino y caprino .

Por lo que se re fie r e a cultivos herbác eos, el Regla-
mento (CEE ) 1 . 765 /92 del Consejo, de 30 de junio, esta-
blec ió un rég imen de apoyo a l os productore s de dete r-
minad os cult ivos he rbáceos (cereales, o l e ag inosas y
proteag in osas y de lino no textil ), ba sado en la conce s ión
de paDos compen satorios a los productores que s iembre n
dichos p roduc t os . Dicho Reg lamento ha sido complem en-
tado por e l Reglame n to (CE) 1 .598/96 de l Consejo, de 30
de jul io, po r el que se establece la obligación d e retirar
tierras para la cam paña 1 997/98 .

Las disposiciones d e aplicación d e l os pago s
compensat o rios menc ionados, se es tablecen en lo s Regla-
men tos (CE) de la Comis i ón 658/96 de 9 de ab r il , 334/93
de 1 5 de febrero y 762/94 de 6 de abril .

Po r o tra pa rte, e l Re- l amento (CE ) 1 . 577 /96 de l
Consejo, de 3 0 de juli o, po r e l que se implanta una medi -
da espec ífi ca en favor de de terminadas legumino sas gra-
no, es t ablece una a yuda por hec t á rea para la s s iembra s de
lentej as, garbanzos, veza s y yeros, con una superficie
máx ima garanti zada . A s imi smo establece que se aplicará
e l Si s tema integrado de ges ti ón y control a dicha medida .

Las disposiciones de aplicación de dicho Reglamento
se establecen en el Reglamento (CE) 1644/96 de la Comi-
sión de 30 de julio .

En su s a spec t os más espec íficos, l a regul ac i ón de es-
tas primas se recoge en el Reg lamento (CEE) 3 .886/92 dc
la Comi s ión , d e 23 de dic i e mbre .

A su vez , e l Reglamento (CEE ) 3 . 01 3/89 de l Con se-
jo, de 25 de septiembre , po r e l que se establece l a Organi -
zac ión Común de Mercados en e l sec tor de las carnes d e
ov ino y cap rino, di spone en su artíc ul o 5 la con ces ión
de una prima e n bene fi c io de l os produc tores de carn e
de ovino y caprino, con e l fin de compe nsar l a pérdida d e
r e nta de l os mi s mos d uran te la ca m pañ a de
comerci a lizac ión . Y , en su artícu lo 5 B is, establece, a
partir de la campaña de 1 99 3, un lími te ind ivi du a l de_
de rech os a la prima por producto r .

E l Reg lamen to (CEE) 2 .700/93 de la Comis i ó n de
30 de septiembre , por el que se es tablecen las d i spos i c io-
ne s de aplicación de la prima en favor de los productores
de ovino y c aprino , en la modificac ión introduc ida po r e l
Reglamento ( CE) 1 . 526/96 d e la comi s ión de 30 de julio,
prevé que los produc to res de ganado de ov ino y caprin o .
cuyas explo tacion es se encuentren , al me nos, en un 50
por ciento en zona desfavo recida , dec lar e n a p artir de l a
campaña 19 97 , las superficies d edicada s a la cría de es t e
ganado .

Has ta aquí, una suc i nta expos i c i ón de l a no rmat i -
va Comunitaria que inc ide en la materia objeto de esta
Orden ; por lo que se re fie re a la legi s lación estata l , pode-
mos citar :

La Orden de l M . A . P . A . de 22 d e nov i c inb r e de
1996 , por la que se determinan los índ ices co marca les de
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barbec ho tr adic ional para la s tie r ra s de cultivos herbá-

ceos de secano, para la campaña 1997/98 . que prorroga

los índices comarca les estab lec idos en la Orden de 23 de
nov i embre de 1995 para la campaña 1996/97 .

Orden de l M .A . P . A ., de la tnisma fecha, por la que

se regula, para la campaña d e comercializac ión 1997/98

(Cosecha 1997 ), la re tirada del cultivo de las tierras que

se bene fic ian de lo s pago s compensatorios contemplados

en e l Reg lamen to (CEE) 1 .765/92 de l Consejo, de 30 de
junio, la normativa e specífica del régimen de apoyo a l os
productores de semillas ol eaginosa s y el u so de la retirada

para l a producción de materia s primas con destino n o

alime n tari o .

Tambi én del M . A . P . A ., la Orden de 26 d e noviem -

b r e de 1 996 por la que se regula el procedimiento para la
so lic itud , tramitaci ón y concesión de las ayudas a lo s pro-

ducto res de det erminado s cultivos herbáceos en la campa-
ña de comercializaci ón 1997/98 y de l as prima s en bene-

f ic io de l os productores de ovino y caprino , de los pro -
duc t o res de carne de vacuno y de lo s que mantengan

vacas n odri zas pa ra e l año 1997 .

cede r a las primas establecidas e n e l secto r de l a produc-

ción animal , excepto los que só lo va yan a so lic itar :

a) La p rima espec i a l par a l os bovinos rnachos o l a

prima p a r a la vaca nodriza, que es tén exe n tas de l factor

de de n s idad por ser l as UGM igual o infe r io r a 1 5 y no

solic i ten e l impo rte complementario de esa s p rimas .

b) La prima de ovino - caprin o .

2.-Solicitud de prima en beneficio de los producto-
res de ovino-caprino establecida en el artículo 5 .° de Re-

glamento (CEE) 3 .013/89 .

3.-So lici tud de prima espec i a l a l os productores de

carne de vacuno es tablecida e n e l art ículo 4 ter de l Reg la-

mento (CEE) 805 /68 y l a so lic itud es compl ementar ias

que procedan .

4.-So lic i tud de p r ima en benefi c io de l os producto-

res que mantengan en s u explo t ac ión «vacas nodrizas»,

es tablec ida en e l a rt ículo 4 quinq uis de l Reg l amento

(CEE) 805 /6 8 . •

Para instrumentar l a aplicación de la norm a tiva Co-
muni taria y E s tatal c i tada, en nue s tra C omunidad y para
l a campaña de come rc ializac i ón 1997/98 y primas gana-

deras par a 1997 , resulta conv eniente dictar la presente
di sposición , s in perjuicio de la aplicabilidad directa de los

referidos Reg lamentos Comunitarios , complementaria d e
las c itadas Órdenes Mini steriales, y que recoge las excep -

c iones establec idas para la C omunidad Autónoma de la
Reg ión d e Murc ia.

En su v irtud , y en uso de las atribuci ones que tengo
confe ri das, he t enido a bien

DISPONE R

Primero .-Los titulares de explotaciones a grarias de-
berán presentar :

1 .-Una única so lic itud de ayuda «Super ficies» para
la campaña de come rc ialización 1997/98 (Cosecha 1997 )
con e l Plan d e Siembra s y Barbechos, s iempre que de-
seen :

-Obte n e r e l pago compe nsatori o para d eterminados
cultivos herbáceos (ce reales, oleaginosas, proteag i nosas,
lino no textil y, e n su caso, los suplemento s de pago para
e l trigo duro) es tablec idos en e l Reglamento (CEE) 1 . 765/
92 de l Consejo, de 30 de junio .

-Obtener las ay uda s por superficie para ciertas le-
guminosas grano : lentejas, garbanzo s, vezas y yeros e s ta-
blecidos e n e l Reg lamento (CE ) 1 . 577/96 del Con sejo , de
30 de julio .

-Ob tener e l pago compe n sato ri o para el cultivo del
arroz es t ablecido en e l artículo 6 del Reg lamento ( CE )
3 . 07 2 /95 de l Consejo, de 22 de dic iembre .

-Justific ar la superfic i e forrajera , a efecto s del
c álcul o de l fac tor de d en s idad ganadera , para poder ac -

Segundo.-Las solicitudes de ayuda contenipladas en
la disposición primera de la presente Orden, serán cum-
plimentadas por los interesados en los modelos de formu-
larios que se adjuntan como Anexo 1 a la presente Dispo-
sición, y con arreglo a las instrucciones («Superficies» :
PAC-0, PAC-], PAC-2 y PAC-3, «Ovino-Caprino» : G,

G .O.I y G .0 .2; «Vacuno de carne» : G, G.T .1 ; «Vaca no-
driza: G y anexo correspondiente) que se fijan en los cita-
dos formularios .

Las sol i c itudes de ayuda se presenta rán ante e l órga-
no compe t e n te de la Comunidad Au tónoma en l a que esté

ubicada l a explo tac ión o, en su caso, ante e l de l a Comu -
nidad Autónoma en la que se enc u entre la mayor parte de

la supe r fi c ie de las parce las agríco las r e lacionadas en l a
so lic itud de ayuda «Superf i c ies» .

No ob s t an te, si el ti tular de la explotación no p rese n -

ta solicitud de ayuda «Superfic ies» ni dec larac ión de su -

perfic ies fo rrajeras, di ri g irá l a solic itud de prima a l ó rga-

no competen te de l a Comunidad Autónoma donde se e n -

cuentre ubicada la mayor par t e de la s upe rficie de su ex-

plotación dedicada a la a limentación del ganado, por e l

que so lici ta la prima, s in perjuic io de lo es tab l ecido en la
Di sposic i ón sex t a .

Los impresos de solic itud se fac ilitar á n en l as O fi c i -

na s Comarcales Ag rarias de l a Consejería de Medio Am -

b iente, Agricultura y Agua as í co mo en su sede cenCra l ,
en l as Organizac i ones Profesiona l es Ag r arias y en las En -

tidades Fina ncieras Co l abo r a do ras .

En el caso de que las so l ic itudes deba n presen tarse

en la Comunidad Autónoma de la Reg i ón de Mur c ia, di-
cha presentac ión se efectua rá en e l Reg i s tro Gene r al de l a
Con sejería d e Medio Ambiente, Ag ri cultura y Ag ua ( Pla-
za Juan XXI II, s/n , Murc ia ), o po r cua lquie r a de l os me-
dios es tablec idos en e l ar tícul o 38 .4 de la Ley 30/92, de
26 de n ovi embre, de Rég ime n Jurídico de las Admini str ac io-

nes Públ i cas y del Procedimiento Admini s trat ivo Comú n .
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Tercero .

1 . El plazo para la presentación de las solicitudes de
ayuda será desde el 2 de enero a l 6 de marzo de 1997 .

2. De conformidad con lo es tablec ido en el Reg la -
mento (CEE) 3887/92 , las so lic itudes presentadas dentro
de l os ve int ic inco días naturales s iguientes a la finaliza-
c i ón de dicho plazo serán aceptadas, pero el import e de
l as ayudas será red u c ido en un 1 por 100 p o r c ada día há-
b il de r e traso, salvo que el retraso en la presentación de la
mi sma se hub i e r a produc ido po r cau s a s de fuerza mayo r .

Si la so li c itud de «Superfi c ies» se presenta al so l o
efecto de confirm a r o rectificar, e n su caso, las superfi -
c i es so lic itadas de barbecho medio ambiental , según e s ta -
blece l a Di s pos ic i ón Quint a de la O rden de es ta
C onsejer ía de 1 0 de noviembre de 1995 , por la que se
in s trumen tan las ayudas al fomento de la agricultura ex -
t en s i va, mod ificada por la Orden de 3 de septiembre de
1996, la pe nalizac ión contemplada en el párrafo an teri o r ,
se aplicará a l importe de l a ayuda de la solicitud corres-
pondiente a l fo inento de l a agricultura exte nsiv a .

Únicamente, en dichos supuestos especiales se podrán
añadir parcelas a las anteriormente declaradas .

3. En los casos de parcelas declaradas como retira-
das de la producción o de superficies forrajeras será nece-
sario, además, que las parcelas que se pretendan añadir a
las ya declaradas hubieran sido ya incluidas en la solici-
tud de otro agricultor que hubiera transmitido después del
1 de enero de 1997 el derecho de explotación de las mis-
mas al nuevo titular y que dicha solicitud se hubiera
corregido convenientemente .

Como excepc ión a l o ante rio r , en e l casc, de parcelas
retiradas de la producción , se con s iderará la adición e fec-
tuada de esta s parce las a l as ya dec l a radas para cumpl ir
con el po rcentaje es tablec ido par a la retirada (le e i e r ras
obligatoria, al haber cambiado e l culti vo de una p a rce l a
no afectado po r e l si s tema in tegrado po r otro cu ltivo s i
afec tado por dicho s i s tema .

La modificación se hará cumplimentando una nueva
solicitud, indicando en el impreso PAGO «Solicitud de
Modificación» .

S i la dec l a r ac i ón de superficies forrajeras se pre-
senta ra de n t ro de l c itado plazo de ve intic inco días, la pe-
na lización de l 1 por 100 por cada día hábil se aplicara
a d emás sob re e l importe de las ayudas en el sec tor vacu-
no, con independen c ia de que las so licitudes correspon-
d i e n tes se hubie ran presentado de n tro del plazo e stablecido .

En caso de fuerza mayor, deberán apo rtarse pruebas
de l a m i sma a sa tisfacc ión de la Direcc i ó n Gene r a l de
Producc i ón Abraria y de l a Pesca , en el plazo máximo de
10 días háb il es contados a partir d e l momento en que e l
ti tular de la explo tac i ón es té en condiciones de realizar la
no tificación .

Las solicitudes presentadas transcurridos veinticinco
días naturales después de finalizado el plazo previsto en
el punto 1 de este apartado, se considerarán no presentadas .

3. No obstante lo previsto en el punto 1, en lo que se
refiere a la prima especial a los productores de carne de
vacuno, se podrán presentar las solicitudes hasta el 31 de
diciembre de 1997 .

Cuarto.-De acuerdo con lo es t ab lecido en e l artícul o
4 de l Reg l amento (CEE) 3887 /92 de la Comi s ión , de 23
de d i c iembre :

1 . Los t i tulares de explotac iones ag rarias que hayan
presentado l as so l ic itudes de ayuda «superficies» podrán
mod if i ca rlas has ta e l 15 de may o de 1997 , s in penaliza-
c i ón a l guna, de acuerdo con lo previsto en la, presente dis-
pos i c ión , e n los siguie n tes supues tos :

a) Manifiesto err or materia l en la cumplimentac ión .
h) Cambi o de ti tularidad debidamente ju s tificado.
e) C amb io de cultivo, o uti l i zac ión de la parce la

agríco l a .

2. En lo referente a las parcelas agrícolas, salvo en
el último supuesto citado, la solicitud no podrá
modificarse más que en casos especiales debidamente jus-
tificados mediante título legítimo, tales como matrimonio,
1'allecimiento, compraventa o arrendamiento .

Aquellos beneficiarios que en su solicitud c1c ayuda a
«Superficies» incluyeran siembras de maíz, girasol, soja
o maíz dulce, y no pudieran realizarlas, total o parcial-
mente, antes del día 1 de junio las tres primeras y 16 de
junio para el maíz dulce, vienen obligados a comunicarlo
antes de las citadas fechas al órgano competente de la
Comunidad Autónoma en la que se presentó la solicitud
de ayuda, siguiendo el procedimiento y modelos de impre-
sos expresados en el artículo I] de la Orden del
M.A.P.A . de 26 de noviembre de 199 6

Quinto .-Las solicitudes de ayuda « Superficies» , que
contemplen parcelas agrícolas tanto del territorio de la
Comunidad Autónoma de la Re-ión de Murcia como de
otras CC .AA ., deberán acompañarse de la cédula
catastral o certificado actualizado expedido por el Centro
de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria en el que
constará la superficie y naturaleza de la suhparcclas
catastrales que formen parte de la parcela agrícola para
la que se solicita la ayuda .

Si el solicitante no es el propietario de las parcelas,
presentará adernás de la cédula catastral del propietario .
la autorización de éste, según el modelo que se expresa
como Anexo II en la presente Orden .

As imi smo, se deberá prese ntar junto con l a solicitud
de ayuda « Superfic ies», cua ndo as í proceda. lo s i guiente :

a) Croquis acotados, que permitan situar y localizar
las parcelas agrícolas para las que se solicitan los pag os
compensatorios, las ayudas por superficie o que se decla-
ren como superficies forrajeras, excepto para las parcelas
de pastos y prados de utilización en común, cuando di-
chas superficies no coincidan con una o varias
subparcelas catastrales en su integridad y en el caso de
que las subparcelas catastrales ocupadas parcialmente
tengan una superficie superior a 10 hectáreas .

En e l caso de la s parcel as agríco las declaradas co tno
r e ti radas d e l cul ti vo y l as de l trigo duro en zonas tradi c i o-
nales deberá pre sentarse el corres pondi ene cr oqui s , s i em -
pre que la superficie neta utilizada de la par ce la a~ríco la
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no se co rresponda c on una o varias subparce la s
catast r a les en su to t al idad .

b ) Declarac ión que ju stifiqu e la s prác tica s
ag r onómicas que soportan la so licitud, en el caso de que
l a re lac ión de barb echo blanco tradicional , respecto a l a
supe rf ic ie de sec ano para la s que se solicitan pag os
compen sa t ori os (por l os cereales, oleagin osas,
proteag inosas, lino no t extil y lo s acogido s al régimen ge-
ne r a l , por las tierra s re tirada s del cul tivo) sea menor , en
más de 10 puntos, al corre spondiente coeficiente comar-
cal . Los coefic i entes comarcales, índice de barbecho (Ib ),
de la Reg i ón de Murcia , con lo s corre spondientes munici -
pios que integran cada comarca figuran en el Anexo III de
la presente Orden .

c) Copia de la factura de compra de la semilla , en e l
caso de que solic iten los suplemento s de pago para e l tri -
go duro en las zonas tradicionale s .

Los product ores del Sistema General, para p oder op -
ta r a la re tirada vo luntaria, tienen que cumplir con e l Ín -
dice de Barbecho de la comarca donde se ubica la explo-
tac i ón .

Los agricul tores que han so lici tado ayuda al fomento
de la Ag ri c ultura Exten s iva, en base a la Ord en de es ta
Con sejería de 1 0 de noviembre de 1995 , modificada por
la Orde n de 3 de septiemb re de 1 996 dáen cump lir con
e l compromiso d e dejar un mínim o de 5 ha s . de barbecho .

Sexto.-1 . Tod os l os produc t o res d e ovino-capr i no
deberán indi car en e l formulari o de so lic itud de prima los
t érminos munic ipales en donde es tán ubicad as las superfi -
cies que se dedican a la cría de ovinos y caprinos .

2. Los produc tores contemplados en e l apartado an -
te rio r , cuy as supe rfi c ies dedicadas a la cría de ovinos y
caprinos es t én ubicadas :

a) En términ os munic ipales con distinta c atalogac ión
e n lo que se re fi e re a zonas des favorec idas y zon as no
desfavo rec idas, y deseen beneficiarse de la prima es-
p ec ifi ca es t a blec ida para l os producto res en z ona
desfavorecida deberan dec lararlo expre samente . Además
d ebe r án :

3. El ór gano competente de la Co nsejería de termina-
rá si los productores de ovi no y capr ino con templados en
e l apart ado 1 . se ajustan a la definic ión de productor en

zon a desfavorec ida a que hace refe r enc ia e l apa rtado 2
de l artículo 1 5 de la Orde n del M .A . P .A. de 26 de n o-
v i embre de 1 996 , para lo que podrá, en todo caso, so lici-

t ar la documentac ión complemen ta ri a que considere nece-
saria .

Séptimo.-E l porcen taje de ret irada obli ga tor i a esta-
blecido en la presen te campa ñ a 1997/98, es d e l 5 por
c i ento, teniendo la conside ración de retirada vo lun taria la
con s i s t ente en un po rcentaje de tierras super i o r a l indica-
do an te riorm ente .

Ju s tificado por la sequía, e l regadío de la Reg ión de
Murci a queda exceptuado de l límite contem plado e n el
apa rtado 3 de l art ículo 2 de l a Orden de l M .A . P .A. de 22
de nov i emb re de 1 996, que dando es t ablec ido q ue l a suma
de t i e rras re tir adas con carácter obliga t o ri o y vo luntar i o
puede llegar ha s ta e l 50 por c i ento d e la superfi c i e to t a l
por la que se so lic i ten pagos compensatorios .

Para la s tierras de secano, la suma de las tierras reti -
rada s con carácter obligatorio y voluntario, n o pueden re -
presentar más del 30 por ciento de la superfi c i e t otal pa ra
la que se soliciten pago s compensatorio s , pudiendo sola -
mente superar este porcentaje lo s p roductores q u e sc ha-
yan comprometido a seguir retirando sus tierras durante
un nuevo período de se senta meses en e l marco de l Re- la -
mento (CEE) 2 .328/9 1 de l Co n sejo, o haya decidido dedi-
car las superficie s en cue sti ón a uno de los reg ím e nes pre-
vi stos en l os Re-lamen tos (CEE) 2 .078/92 y? .OHO/92 del
Con sejo . El límite para el t otal de retirada e n estos últi -
mos supuesto s , es que la supe rficie dejada s in cultivar no
supere la superficie con sagrada a los cultivos h erbáceos
para la cual se solicite un pago compen satori o .

Octavo.-La s parcelas re tirada s han de habe: r sido
explotada s por el propio s olicitante durante l os dos año s
anteriores a la solicitud, salvo en ca sos especiales debida -
mente justificados e n función de c rite rios o bjetivos, ta les
como los relacionado s con el rég imen de e xp Icitación (lc
l a tierra, in stalac i ón rec i ente, amp li ac ión de l a explota-
ción por suces ión o va ri aciones en la mi s ina debido a pro-
ce so s de me,j ora de infrae s tructura o de ordenac i ón rur a l .

Si no presen tan la solic itud de ayuda «Superficies»
por no es t a r obli gados a e llo, indicar la superficie dedica-
da a la c ría de ov inos y caprin os en cada término mun ic i-
pal en e l formulario d e la so lic itud de la prima , declaran -
do además las parce las ag ríco las que comp onen dicha su-
pe rfi c ie con s us r eferenc ias catastrales ( po ligono, parc e la ,
subparce la y superfi c ie), en e l formulario PAC-2 de la lí -
nea de ayuda a «Superficies» . E sta declarac ión se adjun -
tará a la so lic itud de prima .

Si presen tan l a so lic itud d e ayuda a «Superficies»
indicar las p a rce l as agríco las con sus refe r enc ia s
catastra les, dedicadas a la cría de ov inos y caprinos, e n e l
formulario PAC -2 de dicha so licitud .

b ) En e l término munic ipal de Lorca, y en los térmi-
nos munic ipales de o tr as Comunidades Autón omas co n -
templa dos e n e l a n exo 11 de l a Orden del M . A . P .A . de 26
de nov i embre de 1 996 , se seguirá el mi smo procedimient o
es tablec ido en e l apartado a ) .

Las superficie s que se hayan re ticado al amparc> de
los Reglamentos d e l Conse jo (CEE ) 2 .078/92 y 2 .080/92
podrá n con tabili za rse a e fec t os de la r e tirada de t i er r as
contemplada en la Orden del M . A . P . A . de 22 de n oviem -
b re de 1996 y hasta los límite s contemplados en la mis-
ma , s iempre que no hayan s ido pues tas dichas superficie s
en explotación con fines agríc ol as ni se utilic e n par a fines
lucrativo s y se haya limitado la c ompe n saci ó n concedida
en el marco de dichos Reglam entos scbún l o dispuesto co
e l apa rtado 2 de l artí cul o 7 de l Reg l am e nto (CEE) I .765/
92, del Con sej o .

Noveno.-Para la campaña de comercialización
1997/98, quedarán excluidas de los pagos compensatorios
específicos de las oleaginosas, las superficies situadas en
las regiones de producción de rendimientos inferiores o
iguales a 2 toneladas/hectárea, establecidas en el Plan (le
Regionalización Productiva de España, salvo que cl agri-
cultor demuestre que ha cultivado oleaginosas en el perio-
do 1989/1991 .
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Po r o tra pa rte, no se podrá sembrar, en la campaña

1 997, o leaginosas y ob tener pagos compe n satorios espe-

cíficos en las superfic ies de s tinada s al cultivo del arroz .

Décimo .-Pa ra poder optar a la s ayudas

compensa torias específica s de oleagino sas, los agricul -

tores debe r án :

a) Utilizar en las s i embras semilla s certificadas en

dos i s mínimas en Kg./ha, de :

Cultivo Secano Regadío

Giraso l 2'5 4'5

Co lza 6 '0 9 ' 0

Soja - 90'0

b ) A c redita r e l respeto d e la rotación de cultivo s, por

l o que queda r á n exc luidas de l os pagos compen satorio s

espec ífi cos de oleag inosa s las parcelas para la s que se

obtu vieron pagos compensatorios po r la mi sma

o l eag inosa en la campaña 1996/ 97 .

c) Compromete rse a efectuar las labo res culturale s/

tradi c ionales en la zona en que radiquen las parcela s de

cultivo y mantene r és te como mínimo ha sta el 30 de ju -

nio, según lo contemplado en e l art ículo 3 del Reglamento

(CE) 658/96 .

Los agricultore s mantendrán, a di sposición de los
órgan os co mpe t entes, cuan tos e lementos puedan servir
para ac reditar e l respeto de lo indicado en lo s apartado s
a) y c), co mo fac turas, e tiqueta s de semilla s, herbi c idas,

abonos, alquiler de maquinaria y cualquier otro elemento

o ju s tificante que se r e l ac ione con tales obligacione s .

Undécimo.-E l pago de las ayudas se rea lizará en la

forma y plazos que se es tablezcan en la normativa aplica-
ble, y só lo de aquell as solic itudes que hubie sen tenido re -

so luc ión favorable de la Consejería de Medio Ambiente ,
Agricultura y Agua .

Duodécimo .-E l incumplimiento de los comprom isos
asumidos por los solic itantes de la ayuda, de t erminará la
inmedia ta anu l ac i ó n de és ta , as í como la devo lución de
las cantidades indebidamente percibidas con lo s in tereses
legales que corresponda n , s in perjuicio de otras acc iones
legales procedentes .

Decimotercero .-Se faculta a la Dirección Genera l
de Producc ión Ag r aria y de la Pesca , a dictar la s reso lu -
c ion es y adoptar las me d i das necesaria s que requiera el
cumplimi ento de la presente di spos i c ión .

Decimocuarto .-La presen te Orden entrará en vigo r
e l mi smo día de su publi cac ión en e l «Boletín Oficia l de
l a Reg i ón de Mu rc ia» .

Murcia, a 26 de dic i embre de 1996 .-El Conseje-
ro de Medio Ambiente , Agri c u l tura y Agua, Eduardo
Sánchez-Almohalla Serrano .

ANEXO III

Comarcas agrarias en que se divide la Reg ión de

Murc ia, a efectos de aplicac ión de los índices de
barbecho

Código Nombre Ih. Código Nombre

Coma rc a Coma rca Comarc al Municipio Municipi o

I No rdeste 40 . 01 Abanill a

20 Fort un a

22 Jumil l a

43 Y ecl a

II Noroeste 40 12 Bullas

15 Ca rav ac a

17 Ce h egín

28 M oratalla

III Centro 20 04 Albud eite

14 C ampos del Río

29 Mula

32 Pli ego

IV Río Segura 20 02 Abarán

05 Alcantarill a

07 Alguazas

09 Arc hena

10 B e ni el

1 1 Blanca

13 Calasparr a

1 8 Ceu t í

1 9 Cieza

25 L orqu í

27 Molinade Segu ra

30 Mu rc i a

31 Oj ó s

34 Ri cote

38 Tor res de Cotill as (Las )

40 Ulea

42 Vill anu eva del Río Segura

90 1 Santom era

V Suroes te y 40 03 Águil as

Valle de l 06 A l ed o

uadal e ntín 08 A lh a ma

23 Librilla

24 Lorc a

26 M aza rrón

33 Puerto Lu m brera s

39 To tana

VI Campo de 20 16 Cartagena

Cartagena 21 Fuente Álam o

35 S a n 7avie r

36 San P edro de l Pi nata r

37 T orre Pacheco

41 Uni ón ( L a )

902 Alcázares (Los)
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ANEXO 1

~ Región de M urci a
Consejeria de Medio Ambiente,

~ Agricultura y Agua

**+
+ .
* * UNION EUROPEA. *
t * t

SOLICITUD DE AYUDA " SUPERFICIES "
Y DECLARACION DE SUPERFICIES FORRAJ ERAS

AÑO 199 7

DECLARACION ❑~

MIN IS TE R IO DE A GRICULTUR A ,;

PE SC A Y A LI M ENT A CIO N

FECHA DE PRESENTACION

E L TITULAR DE LA EXPLOTACION cuyos datos identificativos personales y los de su cue nt a bancaria se reseña n a co n tinuación :

APELLIDOS Y NOMBRE 0 RAZON SOCI A L

DOMICILIO

CAD IGO PO STAL 1 MUN ICI PI

O APELLIDOS Y N OMBRE DEL C ONY UG E O REPRE SEN TA N TE LE G A L

DATOS PERSONALES

N I F oCI F

El

T ELEFO NO

PROVI N CI A

N .I . F .

DATOS BANCARIOS

ENTIDAD FINANC I ERA : .. .. . .. . .. .. . .. .. .. .. .. .. . ... . ... . ... . .. .. .. .. .. .. .. . .. .. .

CODIGO BANCO CODIGO SUCURSAL CONTROL N.- CUENTA CORRIENTE . LIBRETA , ETC .

Se aportará cer tif ica ción ex pe dida por l a E ntidad
Fin an ciera de la cuenta co ment e , libreta , e lc .

EXPONE : 1 . Que el PLAN DE SIEMBRA Y BARBECHOS de su explotac ión para 1996/9 7 Cosech a 19 96 ) es el que se e nuncia en los lormulanos que s e
acompa ñan y puede resum i rse de la si gu iente ma nera :

TIPO M!DE N ¡ iAACEU S SUPERFICIE TIPO N ~DE N'o aqrEUS SUV~RFi ;J
E 'OfA LKl

iMAARO 1 1
U T 1 L I Z A C 1 O N Fpqul,Uqps AGFk;OIAS TOTAL Im ) Fp0 11lyAPo

O U T I L 1 Z A C I 0 N
cpq Aluu R~05 +GF~cx.as ~n

aPAG t

PAC-2

PAC-2

PAC-2

PAC-2

PAC-2

PAC-2

BARBECHO Y RETIRAD AS

C EREALE S

TR IGO WH O (en zonas vadkbr u les)

MA IZ RE GADI O

LW O NO TEXTIL

PAC-2 •~""~ " ,A, (q°rsamas .
heGas, Iiebono M o y allremuz duke)

PAC-2
LE INOSAS G R A NO ( GarDan zo.
lamc a

,GUM
q e io y veza )

PA C-2 PRODUCTO R ES D E ARROZ

pAC Z SUP ERF ICIES FORR0.I ERAS ( Exc cqlo
butwcho I redcwnal h cludo P AC - n

PAC-2
SU PERF ICIES PARA LA CRIA DE
OVIN O - C APRINO

PAGZ OTRAS UTILIZACIONE S

TOTA L GE NER A L

2 . Que conoce les condiciones establecidas por la C.E . y el Estado Español y la Comunidad Autonoma para la conces ion de pagos c ompen sa to r ios,
el suplemento de pago para el trigo duro, las ayudas para las leg u minosas grano y a lo s p roduclores de arro z

3 . Que, por las superficies de cultivos herb á ceos , por las qu e solicita pagos comp ensatonos, reune los requisitos de

El Pequeño productor, optando por ¡ ❑ Sistema General, con retirada d e u arras .

~ Productor del Sistema Genera l. ~ ❑ Sistema Simpiificado , s in retira da d e t ierras

S 0 L 1 C 1 T A Los pagos Compensator los pa r a los cultivos herbáceos (c e rea les, oieaginosas, pr o tea ginosas y lino no textil) y e n su caso, par a las
superficies retiredas de la producció n .

~ El suplemento de pago par a e l trigo duro e n z on as t ra dicionales

~ Ayuda a los productores de arroz .

❑ La ayuda para las leguminosas grano .

Confirmación de superficies de berbechó medio ambi ental .

❑ La eonsideración de las superficies forrajeras para e l cálculo de l f aclor de de n si da d ganadera,

❑ Declaración de superficie para la cria de ovino-caprin o

MARCAR CON EL SIGNO 'X' , las casillas de pr oce da n
SE COMPROMETE: 1 . A devolver las cantidades recibidas indeb idamente por estas ayudas s i as í lo so lici la ra ¡ a a u tori da d c ompe te n le , m c re men tan a s, en

su caso, en el inter és correspond iente.
2 . A facilitar la realiiaeión de los controles , tanto admi nistrat ivos como sob r e el terreno, que la autoridad compete n te consider e nece sa rios

para verificar que se cumplen l as condiciones r eg lamenla , .es pa ra ¡a c onc esi on de las ayudas y prima sD E C L A R A : t . Que todos los datos reseñados y conte nidos en la pr es e n te solicitud e impresos P .A .C . a ne x os son ve rdadero s
2 Que conoce y autori za la utili zación de los d a tos de e sta declarauon a etectos de liqcidacion de las Ayudas conlorme esrabiace la

Ley Orgá nica 91 992 , y el R . D . 1 .332 / 94 .
3. Que no ha presentado ninguna otra solic itud por este cor .̂ epl o en esta Camp a ñ a
4 . Que ha efectuado para el presente año la sol ici tud de ayudas +4 IomeNO d e la agricultura extensiva .

En .. . . . . . .. . .. . .. . .. . . . . . .. . . .. . . . . . . . . .. . . .. . . . .. . . a . . .__. de . . . .. !997. . . . .. . .. . . .. . .. . . _ . ..___ .__ . .

Fdo .:
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Q

W
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W
F
Z

J
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Q
~
a
a
ce
a
J
a

~
LLJ

P . A.C.-0 EX C M O . Sc CO N SEJERO DE MEDIO AMniENTE, AGA'CUL - URA Y AGUA oe la Comunidad Autórn,ma de Murcia
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OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL IMPRESO PAC -0

1) Se cumplimentará a máquina o con bolígrafo sobr e superficie d ur a , con l etras MAYU S C ULAS . Se rellenar án todos los casi l leros del

f o rm ul ar io con l os DATOS CORRECTOS . La om is ión de alg u no o erro r en los mismos puede ocasionarle molestias , perjuicios econó-

micos o pe nali za cio nes en su cas o .

2) No se rellenarán las casill as sombreadas, que se reservan a la Administración .

3) La casilla N . I . F . o C .I . F . se cumplimentar á de la siguiente forma :

En e l caso d e personas físicas ( N . I . F .) se debe r á pone r e l n úmero co rrespond ie n te a l D .N.I . y a continuación en el recuadro de la

derecha la letra del N . I . F . (dejando en blanco el recuacjro de la izquierda ) .

En el caso de las personas j uríd i cas (C .I .F .) se deberá poner la letra del C .I .F . en el recuadro de la i zquie rda y a co nt inu ación el

número correspondiente .

4) Se aportará un certificado expedido por la Entidad Financiera correspondiente en el que se indique qu e bi 20 dígitos del Código

Cuenta Cliente de la cuenta corriente, libreta, etc ., señalada en la casilla DATOS BANCARIOS, p e rteneoa N io lldtante .

5) Cad a solic itante utilizará un s ó lo fo rmul ari o PAC - 0 y P A C-3, a l que deberán acompañar tant os formularios PAC-1 y PAC -2 como sean

necesarios, p a r a rela c iona r todas la s parcelas de lo s cul t ivos de su exp l o t ación , c on i ndependenc i a de que sean o no subvencionables,
se g ún s e i ndica en el apa rtado 1 del i mpreso INSTRUCCIONES E I NFORMACION GENERAL .

6) En el recuadro PLAN DE SI EM BR A S Y B AR BEC H OS de la explo tac i ón, se ind ica r á , par a cada grupo, el númer o total de formularios

u t iliza dos, a sf c om o e l número de pa rc el as ag rícol as reseña das y l a supe rfici e total expresada en hectáreas con dos dec i males.

7) L os sol i citantes debe r án tener e n cuen ta qu e :

7 .1 . E n l o que se refie re a las so lic itudes de pagos compensatorios e n ap l icación de lo d i spuesto en los artículos 8 y 9 del Reglamento

(CEE) n ° 3887/92 :

a) Si la solicitud de ayuda se presentase en fecha posterior al 6 de marzo de 1997, salvo en el caso que justifique fuerza m ayor, el

solicitante verá disminuido el importe de la ayuda en un 1% por cada día hábil de retra so, hasta un máxi mo de 25 días

naturales .

b) Si la superf i cie comprobada es superior a la declarada, la superficie con derecho a ayuda será l a decl ar ada.

c) Si la superficie declarada en la solicitud es superior a la superficie comprobada en más de 2 h ectáreas o en más d el 3% sin

superar el 20% de l a super ficie com probada, la superficie con derec h o a ayuda será la c omprobada menos el doble del exceso

constatado .

d) Si la superficie declarada en la solicitud es superior en más de un 20% a la superficie com proba da, el sol ici tante perderá e l

derecho a rec ib ir pagos compensatorios, debiendo, en su caso, devolver los anticipos q ue hubiera percib id o.

e) En caso de pago indebido, el solicitante quedará obligado a reembolsar los importes percibidos, increment ad os en l a c antidad

resultante de aplicar el interés legal del dinero establecido en la Ley General de Presupues tos par a 1997, al pl azo transc urrido

entre las fechas de pago y reembolso .

7 .2 .En lo qu e se re f iere a la s solicitudes de ayuda a las legum i nosas grano , y a l as de productores de arroz se aplicarán los mismos

criterios establecidos en el apartado anterior 7 . 1 .

7 .3 . En v —* ud ~+ - In di jr ^uesio g n la Reglamentación Comunit 2 ria, en lo s ca€os ~l e ta!s a 1 ^clarac i ón, o por neglicencia grave, el produc-

tor afectado será excluido del beneficio de! régimen de ayuda oe que se trate, en ei año civ i; considerado y en el siguiente .

8) En el punto 4 de DECLARA se tachará lo que no proceda . Así, si ha eiectuado para el presente año solicitud de ayuda de tomento de

la agricultura extensiva, s~ pondrá EzEi~
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91 Reg fó n de Murc i a
Consejeria de Medio Ambiente,

~ Agricultura y Agua

.* .

* • UN I ON EUROPEA

♦ t f

RELACION DE PARCELAS AGRICOLAS DE
BARBECHO Y RETIRADAS

DECLARACION n~

DE PRESENTACION

D
MINISTERIO DE AGRICULTURA ,
PESCA Y ALIMENTACIO N

F ECH A DE PRES E NT A CIO N

N I F o C I

D O

PARCE LAS AGRICOLAS REFEREN CI AS CATASTRALES SiSTF. REGi
MA MEN

SUPERFI CIE DE BARBECHO CLASE DE BARBECHO SUpERFipE EXR 0. TE NEN '"P OBSERVnCiONE S
vaovx+ Ci TERMINO Ml1 NIC I PAL POLIGONO PARPELA SUBPA R . CA T AST RA I • TA CIO N CI~ ~~ ~

ORDEN TOTµ ISUSPARCELA
CATASTML TPO p1Gl

, CEU 6 U BP ñ,CE U
(til n a1 S/A PIA

~

~

~

I

T OTAL

En .. . . .. . . . . . . . . . . . . . . .. . . . .. . .. . .. . . .. . . .._ _ . a . ._ . . .. . de .. 1997
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OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES PARA LA CUMPLIMENTACION DEL FORMULARIO PAC - 1

1) S e cumphm en i a rá a máquina o con bolígrafo sobre supe rficie dura , con letras MAYU SCULAS. Se rellenarán todos los casi lleros de l formulario con los DATOS
CORREC T OS . La omisión de alguno o error en los m ismos puede ocas iona r le mol est ias , peijuicás económicos o penalizaciones en su caso

2 ) No se re llenarán las casillas sombreadas , que se reservan a la Administración ,

3) Es t e impr e so se utilizará para re señar exclus ivamente les parcelas de BAR8ECH0 , diferenciándose en su caso:

a ) Las parcelas de barbechos asignadas para cumplir la obUyaclAn de retirada de tierras de euftlvo (Reglamento (CEE) 1765/92 modificado por el R (CE) 1598/96
qu e tij a la re t irada obligatoria en el 5% pa r a la campaña 97/98 ) .

b) Las parcelas retiradas de la producción (abandono quinquend ) en vi rtud deI Reglamento (CEE ) 232B / 91 prorrogado
c ) Las parcelas en barbecho blanco desn udo o con cubierta vegetal en virt ud de la práctica cuhural tradicional de la comarca (O .M . 22• 1 1•1996 ) .
d) Las pa rcelas en barbecho dedicadas a l fomento de la agricultura aMansiva ( R (CEE) 2078/92 y R . D. 51 / 1995 ) .
e ) Las parcelas retiradas para lorestación e n aplicación del R(CEE) 2080/92.
1 ) Las parce las ret iradas durante al menos 20 años en eplicación del R (CEE) 2078/92 y los R .O . 632/1 995 y 928/1995.
g) La s parce las ret iradas pa ra extensiticación con incremento del barbecho en aplicac ión de l R (CEE) 2078 /92 y el R .D. 92811995 .

4 ) Se debe r an re ll ena r tantos formularios PAC - 1 como sean necesarios para relacionar las parcelas agricolas dejadas en bar baeho teniendo en cuenta que, si se necesita
más de u n lormulario , se numerarán correlativamente los utilizados, en el espacio al efecto en el ángulo inferior izquierdo de los mismos .

MUY IM PO RTANTE : se l endra e n cuen la, en todo caso, qu e e l e l e m e nto f undame nt a l que se descr ibe es la parcela agrícola, entendiendo como tal la supe rfic ie cont inua
d e t erre no e n que el titular de la explotación dej a una clase de barbecM , por tanto, la parcela agrícola puede ocupar o cubrir la totalidad o parte de una wla o de varias
subparcelas catastrales .

A la inversa, e n u na sola subp arc e la catastra l pued e existir más d e un a parcela agrícola porque :
- E n l a subparcela catastral se han de jado en ba rbecho dos o más supe rficies no contiguas de W m isma clase por el mismo productor.
- E n la s u bparcela catastra l se hayan de j ado en barbecho mas de una c lase de barbecho (por ejempb : retirada y tradicional) por et misnw productor .
- El titula r de propietario de la subparcela catastral haya arrendado a más de un productor agr icola la referida subpatce k caWtral (es16 es habQual ejemplo, en los bienes
comuna les que se ar riendan a distintos vecintls ), con independencia de que los productores siembren el mismo o d 'qtkftos productos.

5) E l formulario se cumplimentará numerando correlativamente las par calaa agrícolas en la easilla núma0 dY orden, procediéndose de la siguiente forma :

a ) Si la parcela agrícola cubre , u ocupa, la totalidad o parte de una sola subparce la catastral, se utilizará una sola Ilnea del formulario, en la forma siguiente:

- s i la parcela agNcolt ocupa la totalidad de la subparcela catastral, en las casillas superficie de barbecho total, superficie de barbecho en la subparcola tatastrol y
supertlcla cataatral se anotará la misma cifra , que se r á la correspondiente a la superf ic ie catastral ,
- s i la parcela agrícola ocupa solamente parte de W subparce ia catastra l, se anota rá en las casil las superficie de barbecho total y super ficie de barbecho en la subparcela
catastral, la superficie de barbecho de t producto en cuestion ( que evidentemente sera i nle r wr a la superficie catastral, que será laque se reseñe en la casilla corre spondiente
bajo la rúbrica de referencias catastralea) . S iempre que la superficie de la subparcela catastral sea superior a diez Met ároas será pre ciso aportar un croquis en el que
se sitúe inequivocamente la parcela agrkola en la subparcela catastral, croquis que deberá aportar siempre, cuando se trate de retirada de tierras .

b) S i la parcela agrícola cubre u ocupa más de una subparce la catas tr al , se ut ilizarán tantas líneas más una como subparcelas catastrales (en pa rt e o en su totalidad) ocupe
o c ub r a l a parce la agricola (como en e l caso anterior, se apona rán croquis acotados cuando una subparcela caWStra l da más de diez haet írses sea ocupada parcialmente
por la parcela agrícola), teniendo en cuenta lo siguiente :

- en la primera línea utilizada solamente se rellenarán las tres casillas correspondientes a núme ro de orden, superficie de barbecho total y clase de barbecho, dejando
en bla nco el resto de las casillas
- en ias sucesivas lineas no se re llena rán las casillas reseñadas a nter iormente ( las de número de orden , superficie de barbecho total y clase de barbecho)
cumpll mentándose sin embargo, en todo caso , l as correspondientes a superficie de la parcela agrícola en la suDparcok utastral y todas las casillas que están bajo la
rúb nca de referencias csteatrales .

6) Las c asillas incluidas bejo loa epígratea parcelas egricolas , referencias catastrales, superficies for rejeres , régimen de tenencia y observaciones se re l lenarán
tend iendo en cuenta lo siguiente :

ai En lasttas casdlascor re spond iernesanupertlcles , bajo l as r úbr icasdeparcelesagrfcolaayroferanclaacetattralossean otaránlascor re spondi entessupeAiciessiempre
e n hectáreas con dos decimales . ( AS i se pond r a , por e jem pl o: 0 , 9 0 ; 10,25 ó 11,00). En l as referencias catastrales se anotarán , bajo la exclusiva responsabilidad del
solicitante, los datos que fi guran en las CEDULAS CATASTRALES ACTUALIZADAS ,

b) En la casilla clases de barbech o se anotará el TIPO de barbecho de acuerdo con la siguie nt e clav e :

- RETIRADA de Tierras : RO: si se trata de Retirada Obligaloria Libre .
ROF : si se trata de Re tirada Obligatoria Fija .
RV : si se trata d e Retirada Voluntaria .

- BARBECHO : B si se trata de Barbe cho Tradicional .
RO : si se trata d e Barbecho acogido al Plan Quinquenal prorrogado
RQP. si s e trata de B arb echo acogido al Plan Quinquenal prorrogado
8M : si se trata de b arb echo medio ambiental R (CEE) 2078192 y R .D. 51/95.
O : si se trata de otros tipos de retirada o abandono (véase 3 .e, 3.t y 3 g) .

En bs casos BM si se quie re que se compute la subparc e la a los efectos de apóc ación d e l indic e d e ba rbecho, s e comple m e rn ar é n las si glas pre c ede n tes anteponi éndoles
una T . Asimismo e n los casos O, si s e qw e re e l cómputo de la subpa rc e la a los efe ctos d e retirad a obli gatoria se a nt epondrá la letra R .

c) En todos los Tipos de reti radas del cultivo s e dr te rencia ra s i se mantiene la I ie rr a desnuda ( D ) o con una cubiena vegeta l (C ), excepto en los casos de retirada , barbechos
o abandono semillados de legum inosas que se indicara c on (L), estas siglas , se anotarán en la casil la D rC /L según proceda. Asim ismo en las retiradas del cultivo y si en
la s mism a s se cultiva, e n los l erm inos r e glam e ntanos, alpun producto con d estino no a lime n ta rio, se exp r esará en la cas illa observaciones la espec ie cuhivada con
mdicac ion de t rendf m iento previ slo e n kilogramos por ha ., por cada especi e y vanedad para los cuftivos anuales y para bs cuAwos plu n anuales la durac ión del cieb de cultivo
y la periodicidad previsible de las cosecha s

d) E n la c asiiia provincia se anotará e l nume ro correspondiente asignado a cada p rovinc ia ( ver c lave en la INFORMAC I ON GENERAL) y que para Murcia es 30 .

el E n la . as illa slstema de exp'o'9ción se marcara con ~ ira S n u na R según se trate de Secano o Regad io , respectivamente .

0 E n ia cas i ila regimen de tenencia se mar c ara con un a P o u na r+ , se gún se trate de propi eta ri o o no propietario re spectivaménte .

9! Si se qu iere utilizar el Barbe ch o Tradicional ;9n como superlic ie f orr a j qra r es se oondrá una F en la cas illa SUP . FOR .

h! En la cas illa observaciones se anota rá la utiii zaclón oe l re s t o ae la subpercelscatastral , i ndi cando el producto sembrado o, en su caso , e l barbecho , siemp re que l a
supe rf ici e Ce barbe c ho no oc upe la tot a ódaa !e la subparcela cétastral a la que corresponde la line a

En .,. ( ota l de la pa rt e uW e no1 del .mpres ., dt, .en d no i - se ,_s su.n. s . ., las asdlas to :al , .:ebpareula catastrai , que deben se r lddntlcas .
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DECLARACION ❑

RELACION DE PARCELAS AGRICOLAS DE :
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F ECH A D E PRESEN TA CION

APE LLIDOS Y NOMBRE 0 RAZON SOCIAL DEL TITULAR DE LA EXPLOT ACION I N I C I F

0

PARCELAS AGRICOLAS REFERENCIAS CATASTRALES SIST6 iiEG F
AU ME N

SUPERFICIE SEMBRADA S
U7ERFlCI E EXPLO- TENEN . OBSERV A CIONE S

N! PRODUCTD vawnciA TERMINO MU N ICIPA L POLIGONG P ARCEIA SUBP AR . C ATAST ML T ACION C U
TOTAL ~T~T~ YIO VARIEDAD CEU SUBPh,CE U

( ~) P A

TOTA L

(1) Indicar e l producto o grupo de producto s

( 2) Po n e r el número asig n ado al producto o g rupo de productos . en e l a part ado 3) d e las instruccwnes al dorso.

E . . . .. . .. . .. . . . .. . . .. . .. . . .. . . .. . . . .. . . .. . . .. . .. . . .. . . .. . .. . . . .. . . .. . a . . ._ d e

Fdo . :
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OBSERVACIONES E INSTRUCCIONES P ARA LA CUMPLIMENTACION DEL FORMULARIO PAC-2

Se cumplimentará a máquina o con boligralo sobre superficie dura, con letras M AYUSCULA S. S e re lle narán todo s los casill e ros de l formulario con los DATOS

CORRECTOS. La omisión de alguno o error e n bs mismos puede xas ionarle mol esti as , perjuicios económicos o penalizaciones en su caso .

No se r e llenarán l as casillas sombreadas, que se rese rvan a la Administra ción.

Este impreso se utilizará para re s eriar exclusivamente l as parcelas d a los siguientes GRUPOS DE PRODUCTOS :

1 CEREALES . e xce pto trigo duro e n zonas tradicionales y m e iz e n re ga dío .

2 TRIGO DURO, e n las zonas tradicbna les con d e reaho al supl em ento de pa go .

3 MAIZ EN REGADIO .

4 . LINO NO TEXTIL .
s . OLEAGINOS AS: colza, nabin a, sola y girasol.

6 . PROTE AGINOS AS : guisant e s, habas, haboncillos y a ltra muc es dukes .

7 . LEGUMINOSAS : garbanzos, le nt e jas, v eza y y aros .

8 PRODUCTORES DE ARROZ .

9 . SUPERFICIES FORRAJERAS (e xcepto los barbechos tradicionales d ecla r ados e n e l formulario PAC-1) .

to FORRAJES PARA DESECACION .
11 SUPERFICIES para la cria de ovinocaprino, según Disposición sexta de la Orden .

12 . OTRAS UTILIZACIONES: en e ste grupo se incluirán todas l as parcelas agrícolas de los cultivos no arbóre os ni arbustivos de la expbta cán, que no han sido

considerados en los grupos anterior e s, pa ra bs que no s e desea obtener pagos comp ensatorios o a yud as por superficie ni s* de see s u con s idera ción como superficie

brrajera.

Se deberan relle nar tantos lormularbs PAC-2 como s e an ne cesarios teniendo en cu enta que, para cada GRUPO DE PRODUCT O Sdsbs r elle na rse un impreso PAC-2

independi eMe, mdicando en el espacio (1) la denominación d e l grupo de productos y en el reeuadro(2) el núm ero indica do a n N apsRado 3. Asimismo, si se n ecesita más

de un lormulario, s e numerarán correlativamente los utilizados, en e l e spacio el e f ecto en e l ángulo inferior izquierdo de bs m~.

MUY I MPO R TAN TE : s e tendrá en cuenta, en tod o esso, que el elemernolundame nt a l que se describe es la parcdr s9rkola, ernand~comot al la supartk la continua

d e t erre no en que e l tit u lar de Ia explotación cultiva un único producto (por ejemplo, girasol, ma i z e n regadío, e te .), por tanto, la partvla agrícola pue de ocupar o cubrir

la totalidad o parte de una sola o de varl es subparce la s c atastr al es.

A la In veroa en una sola subp arce la cat astrol pue de existir más d e una perce la agrícola porque :

- En la subparcela calastrel se hayan sembrado dos o más superficies no contiguas del mi smo producto por el mismo productor.

- En la subparcela catastral se hayan sembrado más de un producto (por ejemplo : colza y soja ) por el mismo productor .

- El titular propietario de la subparcela catastral haya arrendado a más de un productor agiicola la referida subparcela catastrel (esto es habitual, en los bienes comunales

que se arriendan a distintos vecinos), con independe ncia de que los productores siembren el mismo o distintos productos .

El formulario se cumplimentará numerando correlativamente les parcelas e gricola s en la casilla número de orden, procediéndose de la siguient e forma :

a) Si la parcela agrícola cubre, u ocupa, la totalidad o parte d e una sola subparcela catastrel, se utilizará una sol a Ifnaa de l formulario, e n la lortna siguiente

: si la pe rc ela agrícola ocupa la totalidad de la subparcela catastral, se anotará en las casillas superficie sembrada tot a l, superficie sembrada en lasu bparcela

c at ea tra l y superficie ce t astr el se anotará la misma cifra, que será la correspondiente a la superficie catastral .

si la parcela a gricola ocupa solamente parte de la subparcela catastral, se anotará en ias casillas superficie sembrada tota l y superficie sembrada en la su bparce la

catastral, la superficie sembrada del producto en cuestión (que evidentemente será inferror a la superficie c atastral, que será la que se reseñe en la casilla

correspondiente bajo la rObrica de rofa r e ncl as c Atas tra las ) . Siempre que la supe rfici e de la subparc ela catastral sea superior a diez hactár aas se rá pre ciso aportar

un croquis en el que se sitúe inequívocamente la pereela agrícola en la subparcela catastral .

b) Si la parcel a agrícola cubre u ocupa más de un a subparcela catastral, se utilizarán ta nt ae Il naas má s una como subparoelas catastrales (en parte o en su totalidad)

ocupe o cubra la parcela agricola (como en el caso anterior, se aportaran croqul a acotados cuando una subparcela catastral de me s de d iez hectáreas s ea ocupada

parcialmente por la parcela ap rlco la ), teniendo en cuenta lo sigwerne :

- en la primer a línea utilizada sol a ment e se rellenarán las tres casillas correspondientes a número de orde n, superficie sembrada tota l y produ ct o sembrado,

dejando e n blanco el resto de las casillas .

- en las sucesivas lineas n o se rellenaran las casillas rese ñadas arn e riormente (las de número de ordan, superficie sembrada total y producto wmb rado )

cumplimentándose sin e mbargo, en todo c a so, las correspondientes a superficie sembra da e n la subpa rce la catastra l y todas las casillas que están bap l a rúbrica de

reterenc i aa cataatralea .

Las casillas incluidas ba¡o bs epigr ates parcelas agr i c ol ae , referencias catastrales, sistema de explotación y réglmsn de tenencia y observaciones se rell en ará n

t enie ndo e n cu enta lo siguie n le '.

s) En las tres casillas correspondienies a superficies, bajo las rúbricas de parcelas agr icolas y referencias cate atroles s e anotarán las correspondientes supe rficies

siempre en hectáre as con dos do clma les. ( Asi se pondrá, por ej emplo : 0,90; 10,25 ó 11 .00) . En l as referencias ca t astrales s e an otarán, bajo la exclu siva

r e sponsabilidad d el solicitante, los da tos que figuran en las CEDUL A S C ATA S T RALES ACTUALIZA DAS .
1

b) En la casil la producto sembrado se arwtará e l cu Rivo s embra do, o el que se va y a a semb ra r en la pri mave ra de 1997 en la pareala agr(eola , especii icando para e l

trigo duro y la colza la variedad sembrad a

c) En l a cas illa p ro v incia s e anota ra el n um ero corre s pond i e nte a s i gna do a cada provincia (ve r c lave en la INFORMAC I ON GENERAL ) y qu e pa ra Murc ia es 30

d) En la cas dla slstema de explotaclbn s e marc a rá con una So una R según s e trat e d e Sec a no o Fegad io , re spect ivamente .

e) En la casilla róg lm e n de tenencia se marcara con una P o una A, segun se trate d e propietario o no propietario respectivamente .

f) En la casilla observaciones se anotará la utihzacion del resto de la sub per c ela c ata stra l, indicando e l producto se mbr ado o, en su ca so, e l ba rbecho, siempre que

la s up e rficie sembrada no ocu pe la l ota lid ad d e la subp arce la c atastral a la que corre sponde la lin ea .

En el c a so d e supeAicice Iwre jeraa a provecha das por más de un productor, se anota rá e n la casilla de observaciones l a pa labra COMUN.

9) En e l total de la pane inferior del impreso deben anotarse las sumas de ias casillas total y subparcela catestral, qu e debe n ser Idénticas .
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RELACION DE DOCUME NTACION QUE ACOMPAÑA A LA

SOLICITUD DE AYUDA " SUPERFICIES " Y DECLARACION D E

SUPERFICIES FORRAJERAS AÑO 19 97

DECLARACION n~

APELLIDOS Y NO MBRE O RAZON SOCI AL DE L TIT ULAR DE L A EXP LOTACION

ACOMPA ÑAA LA PRESENTE SOLICITUD
(Ma rcar con una 'X' donde corre sponda)

Ni L F oCI F

n Fotacopia del DNUNIF o CIF.

n Autorización al representante por ser el solicitante persona jurídica.

❑ C~do de la enti dad fmarxi era que aCredfte l a tiNla ridad de l a cuenta comente o libreta por parte del beneficiario, con acreditación de los 20 digitos del Código
Cuent a Cliente.

Fl C édula catastr al o certificado expedido por organismo competente, en el que constan los datos catastrales actualizados de las ditere ntes par celas y subparce las
que componen la e)ootación y su cali ficació n (n° polígo no , nQ parcela, n° subparcela, superficie, secano, reg adio, etc .)

n Planos catastra{es de las parcelas por 1 2s que solic ita pagos cortp ensatorios .

~ Fotocopia de la soNcihxl de cambio de titularidad realizada en las oficinas del catastro si el solicitante es el actual propietario de las parcelas declaradas y n o
figura como titular en la cédula catastral, acompañando la cédula catastral det pro p ie tario anterior .

Contrato de arrendamiento , aparcería u otros, por no ser el solicitante el propiet ar io de las parcelas . En estos casos , además de aport ar el documento q u e
corresponda, se adjuntará la autorizaci ó n del propietario según el m o delo del Anex o 11, de la presente prden .

Documento acreditativo de que las parcelas reUradas han,sido explotadas por el pro pi o solicitante dur ante los dos años anter io res . ( Reglamento 762 (94) por ser
o estar acogido corta productor al Sistema General .

Documentos que jusOfican las prácticas agronórtr cas que soportan la solicitud en el caso de que la relación de barbecho blanco respecto a la superficie de secano
para las que se soYcitan pagos compensatorios (por los cereales, oleaginosas, proteaginosas, lino no teutil, y para los acogidos al régimen general, por las tierras
retlradas del cul0ivo), sea menor, en másde 10 puntos al correspondiente coeficiente comarcal .

~ Croquis acotados de situación y localización de las parcelas agrícolas para las que se solicitan los pagos compensatorios, las ayudas por superficie o se declaran
como superficies forrajeras, por no Coincidir dichas superficies con una o vaiias parcelas catastrales en su integridad, en el caso de que las parcelas catastrales
ocupadas parcialmente tengan una superficie supenor a 10 ha .

Croquis acotados de situación y bcalización de las parcelas agrícolas declaradas como retiradas del cultivo, y de las parcelas agricolas para las que se solicita
el suplemento de pago compensatorio al trigo duro en zonas tradicionales, en los que la superficie neta utilizada de la parcela agrícola no coincide con una o
varias parcelas catastrales en su integridad.

Plano realizado por técnico competente, por haber parcelas o subparcelas transformadas en las que el plano catastral no coincide con el terreno .

❑ Copia de la factura de compra de la semilla, en el caso de que se soliciten los suplementos de pago para el trigo duro en las zonas tradicionales .

❑ Cortprort rso de desOno no al~tario de los cultivos del Anexo II del Reglamento (CEE) 334/93, cultivados en parcelas declaradas como reóradas de la producción .

❑ Copia del contrato de compraventa de materias primas del Anexo 1 del Reglamento (CEE) 334/93, en parcelas declaradas como retiradas de la producción .

Documento de realización del cuttNo de oleaginosas en el periodo 1989/91 o haber obtenido pago compensatorio en la campaña 1994l95 o postenores para
superficies situadas en comarcas con rendimientos iguales o inferiores a 2 Vha . .

En el caso de superficies forrajeras utilizadas en común, el certificado de adjudicación expedido por las autoridades locales o provinciales competéntes, en el
que se exprese el número de hectáreas y el periodo de utilización asignados para la campaña 1997 .

En . .. . . . . .. . .. . . . .. . . . . .. . . .. . . . .. . . . .. . . .. . . . .. . . .. . . a . . .. . . .. . . . de

P<.^ 3 Fdo . : . . . .. . . ... . . . .. . . . .. . . .. . . ... . . . .. . . .. .. . .. . . .. . . . . .. . . . .. . . . .. . . .. . . . . .. . .

M INISTERIO DE AGRICULTURA,

PESCA Y ALIMENTACION

FECHA DE PRES E NTACIO N

. . . . . .. . . . .. 1997
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SOLICITUD DE PRIMAS EXPEDIENTE N .°

GANADERAS 1997

1 1Datos generales del solicitant e
El TITULAR DE LA EXPLOT AC I O N cuyos datos id en ófintivos personales y loa d e su cuenta bancaria se reseñan a contlnuadón:

DATOS DEL PRODUCTO R

Apellidos y nombre o razOn social NIF o C IF

pqn4q Teléfono

CódigoPostal Municipio Pro v iná a

Apellidos y nombre del cónyugeo representante lapal N IF

DATOS PARA EL PAG O

Entidad Financiera

Código Barwo Código Sucursal Control N.' Cuenta Corriente, Libreta, etc .

Se aporWA CERTIFICACION expedida po r l a Entidad Fin ancie ra de la cue nt a corriente , tibr ela , etc .

EXPONE :
1 . Que la IocaGzaábn de las unidadea de su expiotación dedi cadas a la alimentación de loa eni males por los q ue soli á ta o solici tará p rima e n el año 1 997 es la que fi g ura e n el siguiente
apartado , en el que se indica tamb ién e l lugar de permanenáa de los animales du ra nte e l periodo de r etencib n .

Provinela Té rm i no ülunlelpal D lputacl0n -P * dan la Finca, lugar o pa raj• S u por Ncla (h a ) Espe ci a anima l

2 . Que oonooi las condiciones astableCidas por la Comunidad Europea , el Estado Español y la Comun idad Autónoma para la conces ió n de las pri mas que solic ita.
3 . Oue conoce y da su conformidad paraque los datos personales contenidos en los formu larios de solicitud de prim a sean inc lu idos en fich eros automatizados y util izad os de acuerdo
on lo pr e visto e n la Ley Or gánica 511992 . de 29 de octubre, de Regulación de Tratamiento Automaúzado de los datos de c a rácter personal y en el Real peaezo 1 33219 4

DECLARA :

l . Que rs71_1 NO ha prese ntado la solicitud de ayuda 'superfiáes' prevista en la presente Orden
3nte el órgano competente de la Comunidad Autónoma de

SE COMPROMEfEA :
' . In f ormar prev ia m ente por esvito de cualq uier tr aslado de anim al es q ue se efectúe con posterioridad a la fecha del inicio d ei periodo de retención para cada una de las especies
oa las que aolicita primas .

2 . In famar de las bajes qu e s e produzcan durante el peri odo de retención por causas naturales o por fuerza mayor en los diez dias hábiles siguientes de iener en conocimiento esca
circunstancia .
3 . A devolver las cantidades recibidas indebidamente por estaa p ri mas s i as f b solicitara la autoridad competente, incrementadas, en su caso, en el interés legal correspondienie .

4 . A f acilitar la r ealizaciEn de los oonvoles , tanto administrativos como sobre el terreno, que la autoridad competente considere necesario s

ACOMPAÑ A A LA SIGU IENTE SOLICRUD:

1 . Fotoeoqa del N.I .F. o C .I.F .

? . rS-IT7 REM Fotocopia de l Libro de registro d e explotaciones de ovino-caprino/bavino .

[s17 ] W3T7 Certific ación de la entidad fina ncier a que a credite la cuenta corriente o libreta por parte del beneliciano .

• ~ O Certificación oficial del rendimiento le chero de la explotadón expedida por la autondad compeiente .

PWM En bovino : Documentos AdministraÚVOS (DAp .

2= Impreso PAC-2 y cédula catastral: ver instrucciones generales (Ayuda Especifica )

SOLICITA :
jue de acuerdo con lo establ ecido en la pres ente Orden, le sea concedida :

La prima especyal a bs productores de carne de vacuno .
La prima en beneficio de los productores que mantengan vacas nodrizas .

La prima e n beneficio de los productores de ovino y caprino .

La Ayuda Esoecffic a e n favor de loa productores de ovioo y caprino Fdo.:

n a de de 1997 .

XCM0. 5R . CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE , AGRICULTURA Y AGUA . MURCIA E JE M PLA R PA P 4 LP A D M INIF rRACION
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SOLICITUD DE PRIMA EXPEDIENTE N .°

OVINO-CAPRINO
Esta sdiciNd debe ir acornpeiiada de la
SOLICITUD DE PRIMAS GANADERAS 199 7
en caso de no haberse presentado la misma con anteriorid ad

EL TfTUTAR DE LA EX PLOTACION :

Apellidos y nombre o razón s ocial

G .0.1
MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y AUMENT ACION

N IF o CIF

DECLARA OUE :

1 . La marca o ta tu aj e de los an imal es r el erida a la explotación de oripe n es :

2 . En relación con lo dispuesto en el a rt kub 23 de la Orden de l MAPA de 26 de noviembre de 1996 ( casos especiales de co-explotación), su situación es la que se indica en el formulario G.0 2

3 . FS-i M No ( 4) re aliza la trashum ancia y que l os peri odos y lugares previsibles en que vaya n a p rodueirse los movi mientoe de ganado son:

4 . La p resen te solicitud rM FÑoM ( 4) corresponde a una Agrupación de p rod uc to r es, de acuerdo con el apar tado 3 de l artlculo 23 .

5 . E l n úmer o de de r echos uÚl izados por cada uno de los miembros de la Agrupación, es l a que se indi ca en el formulario G .02 .

S . rSi FNO7 ( 4) es miembro de o tra/ s Entidad/es asoáatlvala de ovino- caprino cuyo / s CI F y de rech os utilizados en ell a/s es/ aon :

CIF Derecho s utilizados

1')

7 . NO oene presentada como GANADERO INDIVIDUAL ninguna otra solicitud de prima a los productores de ovino-caprino en l a pr esente eam peña .

S E COM P R O MET E A :

1 . Mantener en l a explotación hasta el 14 de ju n io de 199 7 1as ove j as y cabras por las que solic ita la pri ma .

2 . NO comerc iali z ar l eche de oveja o productos ládeos a base de oveja dur ante la campaña 1 99 7

SOLICITA :

Que de acuerdo con lo estableddo en la Orden del MAPA de 26 de noviembre de 1996 , y en la Reglame ntadbn comunitaria, le sea concedida la p rima en be nefiá o de los productores

de ganado ovinacaprino, por un total de:

~ ovejas

(5)y
0 cabras ,

que considera reúnen las condiciones exigidas para ser primadas, considerándose hembras primables, las que el último dla d e l periodo de retención h ayan parido por lo menos una

vez o tenga al menos un al1o

. (') Cumplimentar sólo en el caso de presentar esta solicitud como PRODUCTOR INDIVIDUAL .

E n

Fdo . :

d e de 199 7

EXCMO . SR , CONSEJERO DE MEDIO AMB I ENTE , AGRIC U LTURA Y AG U A . MU R CIA EJc M pLA Fi PA r' A LA ADM I1" ST 71AC I ON
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G .O.2
R ló n deMurcia *

. 2

U Cons erfa de Medio Ambiente, ; MINISTERIO DE AGR ICULTURA,
~1 UNION EUROPEA PESCA Y AUMENTACIO Nt Ag ricultura y Ag u a # * * +

SOLICITUD DE P RIM A OVI NO-CAPR IN O 1997
Indicaciones adicionales de ac uerdo con el artículo 23 de la Ord en del MAPA

51 NO

~ CED E NTE . Se i nduy en los dat os del cesá n a rio . R é g imen de pensión m~
Si NO

~ CESIONARIO. Se in duy e n l os d atos de l ceden te . Apareer( a o s imila r m m
51 NO

❑ PASTOR COPR O PI ETAR IO V ( rx;ulo de depe n dencia salarial m~

~ PRODUC TOR COP RO PIETARI O

DATOS DEL CEDENTE, CESIONARIO, P ASTOR O P RODUCTOR COPROPIETARIO

Apetlidos y nombre o razón socia l

DATOS DE LA EXPLOTACION DEL CEDENTE O CESIONARIO

NIF o C I F

❑ ❑

Provináa Término Munici pal F inca, lugar o pa raje Su perficie (h a .)

e

Declaración del número de derechos utilizados por los miembros
de la agrupación que solicitan la prima

CIF de la Agrupación

F do
EJEMPL A !' ?A ^, A LA A D M INISTRA CIO N

- La ag rupaabn sW idta 51 r+o la pnma owndcapnno por primera vez en 199 7 . NIF Derechos utilizados

- si N o (4) se acompañan l os estatutos o reg lamento i nter n o de l a agrupad ó n .

¡ ' ) En el caso de mar car'SI' , indicar e l número de derechos uti lizados como GANADERO INDIVIDUAL .

En a_de d e 1997 PAg inan!_
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G .T .1
Región de Murcia ' • * +
Consejeria de Medio Ambiente, * E ; MINISTERI O DE AGRICULTURA ,
Agricultura y Agua ; ** UNION EUROPEA

PESCA Y ALIMENTACIO N
.

SOLICITUD DE PRIMA EXPEDIENTE N .°

ESPECIAL TERNEROS 1997
Esta solicitud debe ir acompañada de la
SOLICITUD DE PRIMAS G AN ADERAS 199 7
en caso de no haberse presentado la misma con anteriorida d

EL TITULAR DE L A EXPLOTACION :

Apellidos y nombre o rezon soci al N I F o C I F

EXP O N E :

1 . Que los oovinos machospor los que solicita la prima especial a los productores d e carne de vacuno, para cada tramo de edad , son los q ue se co rre sponde con

los ~ documenios administrativos que acompañan a la presente solicitud de los cu al es :

C~ corresponden a bovinos machos no castrados de edad compre ndida e ntr e los 8 y 20 me se s (1 1

~ corr espond en a bovinos machos castr ados d e e d ad compr endida entre los 8 y 20 mese s (1) (primer t re mó de edad)

0 corr e sponden a bovinos machos de 21 m es es de edad o superior (1) . (Segundo tramo d e ed ad).

(t) Edad del animal en la fecha de inicio del Periodo de Retención .

DECLARA :

1 . Que los animales por los que se solicita la pnm a :

- t ienen i a edad que se indica en los documentos admirnstralivos.

- es t an I de niihc ados IN DIVI D UALMENT E con las marcas rese ñadas e n los documentos adm in istra ti vo s .

2 . Que hasta la fecha , ha so l ic itado la Prima Especial a los productores de carne de vacuno correspondiente a l año 1996, para un total de :

bovi nos machos no castrados de edad comp re nd ida énlre los 8 y 20 meses (t )

~ bov inos machos castrados de edad comprendida entre los 8 y 20 meses ( 7)(primer tramo de edad )

~ bov inos machos cast r ados de 2 1 meses de edad o superior ( t)(seguntlo tramo de edad )

inc lu ye ndo los cor respond ient es a la pre sent e so lic ilud , que es l a número
=

de las p re sentadas en 1997 .

SE COMPROMETE A :

1 Ma nt e ne r e n su explotacion l os a nimal es a que se refiere l a presente solicitud, durante u n mi nimo de dos meses, a contar desde el dfa siguiente a la fecha de pre sentación de la
solicitu d

2. A llevar u n libro de re gist ro de la ezpl o tac io n, qu e se a j usle a lo estab lec ido e n el art íc u lo 4 de l Real Decreto 205/ 1996 .

3. A informar previamente por escrito de cualquier trasl ado de an imales qu e se ef ectúe con posterioridad a la tec h a del inicio de l periodo de retención .

4 A i Mo r ma r de las ba jas que se pro d uzcan dura nte e l periodo de re lencio n por c a u sas naturales o po r }uerza may or en los d iez d í as hábiles siguien t es de lener en conocimiento esta

a r c unsta nc ia .

SOLICITA :

Que de acuerdo con lo establecido e ri a Or den del MAPA de 26 de novi embr e de 1996 y en la Reg la m ernacion comunitaria, le sea concedida la prima espec i a l a los productore s tle

carne de vacun o pa r a un total de

u bovinos m ach os del primer t ra mo oe eo a d y

0 bovino s ma c h os ca st rados del s eg undo tr amo de e da d

. Ena d e de 199 7

d o.

XCMO SR. CO N S EJE R O D E M EDIO AMB IENTE A CAiCULTURA Y AG!1,^~ K`a—
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Reg lón de Murcia
Consejerla de Medio Ambiente,

~ Agr icultur a y Agua

ANEXO II

Plaza Juan XIII, s/n
30 . 008 Murci a

D . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . : .4 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
con DN.I ./C .I .F . n°. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . : .; . . . . :. como propietario de las
parce las de labradío de secano y de regad ío según los datos catastra les que se

'ind ican , AUTORIZA:
a D . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ; . . . : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

con ll N . I ./C .1 .F : . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a cultivar o utili zar, a los
eíec tos 4e 'ay uda de "superfic i es" y dec laraci ón d e superficies forrajeras, las
parcel as siguientes :

(1

REPERENCIASCAfASTRALES

SUPERFICI E
PROVINCIA TERMINO MUNICIPAI. Pu IJCONO pARCF.IA SU~~ CATAStRAI, S/ R

SU01'AItCEIA (1 )
(ha )

- r

'

'

) ,Se marcará S ó R según se trate de Secano ó Regadíp,respectiv ent e

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . a . . . . . . .de . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ... . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . de 1997
EL PROPIETARIO

Fdo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . : . . . . . . . . . . . . .1 . . . . . . . . . . . . . . . . . .

NOTA: Utilice un único impreso por cada propietarip que dé su autorización .


